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Referencia: EXP-UNC 0011906/2020

 
VISTO:

            El pedido elevado por la Directora de la Maestría en Trabajo Social y la Secretaria de
Posgrado, por el cual solicitan una aclaración sobre las Actividades Tutoriadas del plan de
estudios de la mencionada carrera; y

CONSIDERANDO:

            Que la Maestría en Trabajo Social con mención en Intervención Social cuenta con
Resolución Ministerial N°1214/2016 que otorga reconocimiento oficial y validez nacional al
título, en relación a la acreditación CONEAU 2014, según lo aprobado por Res. HCS N°330/04.

            Que en la grilla de materias de la RM 1214/16 en el primero, segundo, tercero y cuarto
cuatrimestre se reitera con la misma denominación el espacio curricular “Actividades
Tutoriadas”

            Que, al cargar el plan de estudios en el Sistema Guaraní, es necesario incorporar algún
criterio de diferenciación que permita identificar a qué cuatrimestre corresponde cada Actividad
Tutoriada.

            Que, debido a que la mayor parte de la carga horaria de las Actividades Tutoriadas del
tercer y cuarto cuatrimestre se destina a la realización de una pasantía institucional, al cargar el
plan de estudios en el sistema Guarani, estas actividades se consignaron de manera conjunta
bajo la denominación “Pasantía Institucional” como una única asignatura y con una carga
horaria igual a la suma de la carga horaria de las dos Actividades Tutoriadas mencionadas,
resultando necesario adecuar el plan de estudios Guaraní a lo dispuesto por la RM 1214/2016

           Que la disposición nacional N° 2289/2019 aprueba el instructivo denominado “Pautas
para la consolidación de versiones de planes de estudio y su carga en el Sistema Informático
SIDCer” que permite emitir normas con fines aclaratorios en las unidades académicas, sin
necesidad de aprobación por el HCS.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES



DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Ad-referendum del Honorable Consejo Directivo

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Ampliar la información referida a la grilla de asignaturas del plan de estudios
de la Maestría en Trabajo Social con mención Intervención Social incorporando un criterio de
diferenciación en la denominación del espacio curricular Actividades Tutoriadas, de modo tal
que queden identificados como “Actividades Tutoriadas I”, “Actividades Tutoriadas II”,
“Actividades Tutoriadas III” y “Actividades Tutoriadas IV”, según correspondan al primero,
segundo, tercero o cuarto cuatrimestre del plan de estudios.

ARTÍCULO 2º: Aprobar la matriz de equivalencia entre “Pasantía Institucional” y
“Actividades Tutoriadas III” y “Actividades Tutoriadas IV”, trasladando a ambos espacios
curriculares la fecha y nota de aprobación de la materia origen.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Elevar al HCD de la FCS. Oportunamente
archivar.
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